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Preguntas de HONG KONG a MAURICIO1

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 16 de octubre de 1996.

_______________

1. La notificación de Mauricio contiene su legislación interna más reciente en materia de
antidumping.

Preguntas

a) ¿Qué condición jurídica tiene en Mauricio el Acuerdo Antidumping de la OMC (el
Acuerdo)? ¿Tiene fuerza de ley?

b) Los funcionarios de Mauricio encargados de cuestiones antidumping, ¿tienen la
obligación, jurídica o de otro tipo, de observar las disposiciones del Acuerdo en los
procedimientos antidumping, o de consultarlas, por ejemplo en la interpretación de
la legislación nacional?

2. Numerosas disposiciones del Acuerdo no aparecen en la legislación de Mauricio o quizá no
se han codificado debidamente. Ejemplos destacados son los siguientes:

- ventas suficientes en el mercado interno (artículo 2.2 y nota 2 de pie de página)
- establecimiento de los costos (artículos 2.2.1 y 2.2.2)
- concepto de comparación equitativa y disposiciones pertinentes (artículo 2.4)
- tipos de cambio (artículo 2.4.1)
- método de comparación (artículo 2.4.2)
- verificación in situ (anexo I)
- muestreo (artículo 6.10)
- derechos aplicados a los exportadores y productores no abarcados por el examen

(artículo 9.4)
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Preguntas

a) A falta de disposiciones legislativas nacionales que reflejen explícitamente las citadas
disposiciones del Acuerdo, ¿cómo asegurará Mauricio el cumplimiento del Acuerdo?

b) ¿Contempla Mauricio la posibilidad de adoptar nuevas medidas legislativas para asegurar
la conformidad de su legislación y sus procedimientos administrativos con las
disposiciones del Acuerdo, según lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 18?

3. ¿Qué procedimientos de revisión judicial ha establecido Mauricio en cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del artículo 13 (Revisión judicial) del Acuerdo?

4. ¿Cuáles son la política y la legislación de Mauricio en lo que respecta a la aplicación de los
informes de los grupos especiales de la OMC?




